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COf,TRATO FORTOV¡AI¿OT7-A.'U4OIITPE{X'1

PROCEAO PE-PVIAL-20 t7 -@ L

"ARRETDAXII¡ÍTO DE I'II BIEtr IIÍüI'EELE PARA EI ALTACETAXIETTO Y CI'ATODIA
DEL ARCIITVO FISICO DE FORTOV¡IL'

COXPARSC¡ETTE§:

Compa¡ecen a la celebmción del presente contrato, por una parte la EMPRESA PúBLICA
MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN
PORIOVIEIO PORTOVIAL EP, rrpreseotada por el t¡9. EdSar Gustavo Ba¡rera Plúa, en su
ca.lidad de G€rente General, a quien en adelante se le denomina¡á fá CONTRATANTE-
ARRENDATARIA; y, por otra el señor JOKDHE COPÉRNICO SALAS PINCAY, con RUC No.
0802098012001, a quien en adelürte se ¡e denominerá EL CONTRATISTA-ARRENDADOR-

Lás partes s. obligan ca¡ ürtud del prescntc conü:rto de Arcndrmicnto, al tenor de las
siguientes cláusules:

cláufl¡h Prt¡¡eta.- AITECEDEITTE9:

1.1 De conformidad con los articulos 22 de la I.ey Orgánica del Sistema Nacional dc
Contratación hlbüca -LOSNCP , y 25 y 26 de su Regla¡nento Creneral RGLOSNCP, el Pla-n
Anuál de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla el 'A.R.nEIÍDA.IIErrO DE UIf
B¡EN TIÍXI'EBLE P¡RA EL ALXACEI¡AIIEIÍÍO Y CUATODIA DEL áRCHIVO FI3¡CO DE
FORTOVIAL'.

1,2. Previo los informes respectivos, Ia máürna autoridad de la CONTRATANTE, resolvió
apmbar el proccso de Procedimiento Especial-Ar:rcndamiento de Inmuebles para la
ejecución det .AnRETDAI¡ufTo DE ¡rr D¡Er¡ ¡IIITEBLE PARA EL AIIACEIIAX¡EIrTO
Y CU TODIA DEL ARCHÍVO FISICO DE PORTOVIAL'.

1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de Iondos en la partida
presupucstaria N" 53.0505 EDIFICIO, LOCALES Y RESIDENCTAS (Arriendo)
corrcspondicntes al programa de gastos corrie[tes, @nfor¡ne clnstá en lia ccrtiñcación
presupuesta¡ia conferida por la Ir¡9. Nanq/ Garcia IntriaSo, Directora Administrativa
Financiem de la empresa, mediante Memorando PORrOVIAL2O I6DAFMEM l de fecha 22
dejunio de 2017.

1.4 La publicáción para la contratación del Procedimiento Especial-Arrie ¡do de
Inmuebles pare la ejecución del 'A.RRErDA.xIEITo DE IrIf B¡E¡l IrxITEELE PARA EL
ALXACEIIAI¡EIITO Y CUATOD¡A DEL ARCHM trlA¡CO DD FORTOV¡AL', fue realizada
el 27 dejunio de 2Ol7 a las l2:OO, a tr¿vés del Portal Institucional de Compms Públicas.

1.5 Luego del proceso correspondicnte el Ing. Edga¡ Gustavo Ba¡rera Plúa, Gerente
General de PORTOVIAL EP, en su calidad de máxima autoridad de la CONTRATANTE,
mediante Resolución Administrativa lto. PORTOVI¡LZI17-GER-nESCP-(X{', de {echa 30
de iunio de 2017, adiudicó el (ARRE¡ÍDAIIEI{TO DE lrrf BIEII IXXITIBLE PAnA EL
ALXACEIIA.IIImO Y Ct gf()DIA DEL ARCIIÍYO tIaICO DE POE¡OYIAL', al oferentc
JOKDHE COPÉRNICO SAT-{S PINCAY, con RUC No. 0802O9aO1200r, por el valor de t BD
ó.qX,,OO ISD¡S X¡L CO¡f (x'/ lOO DóLARFÁ DE LO§ E§TADOA I'rID()A DD ATdR¡CAI
ú¡.M.
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crÁu¡ur¡ SclErit¡.- DOCT XE TOA DEL COTTRATO:

2.Ol Fo.man parte integrante del contrato los siguientcs documentos:

l-os quc acreditá¡ la calidad de los compa¡ecientes y su capacidad para celebrar el
contrato.
EI pliego, incluyendo los términos de referencia del objeto de la contratación.
ta Oferta pres€ntada por JOKDHE COPÉRNICO SAIáS PINCAY, con RUC *
O8O2O98OI2O01, con todos Ios documentos que la confoman.
ta R€solución Administrativa de Adjudicáción.
Ls Certificación de Respo¡sabilidad Presupuestaria emitida mediante Memorando
POSrOVIAL2oI6DAFMEM 196 de fecha 22 de junio d€ 2017, confe.ida por el
D€partañento Administrativo-Financiero de la entidad, que acreditan la existencia
de la partida presupuestaria y disponibilidad de recurcos, para el cumplimiento de
las obügaciones d€rivadas del contrato, más fVA.

Cliu.¡¡l¡ Ct¡art¡.- OBTETO DEL COTTRATO:

lrblc.clón dél b¡ca ¡nar¡éblc:

hovincia: Manabi
Ciudad: Porto\¡icjo
Panoquiáj AndÉs de Vere
Dircclión: Avenida Metlopolirane, via lbrtoüejo Manta km y:,
Referencia: A lado de 'Urbano Express'

b)
c)

a)

d)
e)

CIi¡'u¡. Tcfcaa.. I¡TTERPRETACIOT Y DEFTMCIóT DE TERMTOA:

3.O1 l-os términos del Conrato deben interpretarse en su se¡trdo lite¡á], a fin de revela,
clarahente la intención de los contratantes. En todo caso su interprctación sigue las
siguientes normas:

a) Cuando los términos estén deftnidos e¡ la try Orgáoica del Sistema Nacional de
Contretación hiblicá, o en estc contrato, se atenderá su tenor literal.

b) Si no están definidos se esta¡á a lo dispuesto en el contrato en su sentido natu¡a.l y
obsio, dc clnforñidad cln el objeto co¡tractual y la intención de los conbatantes.

c) De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo,
prevalecerán ¡as normas del contrato, en tal caso scrá l,a Entidad Contratante la que
determine la prevelencia de un texto, de conformidad con el objeto cont¡actual.

d) El contexto señ¡irá Fa¡a ilustrar el sentido de cada una de sus pañes, de manera que
haya entrc todas ellas la d€bida corespondencra y armonia.

el En su falta € insuficicncia se aplicará¡ las noúnas conteoidas en el Titulo XIII del
Libro W de la Codiñcación del C-ódigo Civil. De la interprrtacién de los contratos.

4.Ol LA ARRENDADORA se obliga con la ARRENDATARIA a realizar a entera satisfacción
dC éStA CI .ANRETDATIEIITO DE U¡¡ BIET ¡TXI'EBLE PARA EL AI.IACEIfAüETTO Y
CUaTOD¡A DEL ARCHM FIaICO DE PORTOVIáL', cuyas c¿factensticas son las
siguicntes:
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Dcacrlpcl,ó!:

A¡a¡ 11.0 m2 de ancho, por 11.0 mt2 de fotdo. Area total 121.0 m2, tiene una superficie
completamente plara, de concreto, de cor¡creto ubicada en planta baja, con tres páfedes
(latera.¡es y fondog de bloque y cemento de piso a techo y la pared frontal de malla
eleatrosoHada y puertá corredize, se encuent¡a ubicado dentro d€ un pe¡imet¡o donde
convergen otr¿¡s bodegas y que se encue¡¡tra cerrado de paiedes de cemento, posee
adicionalmente cerco electriñcado, cáña¡as de seguridad y personel de custodia
permanente, cuenta con luminaria suficiente y el costo de ene¡gia eléctrica se asume cn el
canon de arriendo.

CIá¡d¡ Qr¡l¡t¡.- P¡3,C¡O DEL CO¡ITXáTO,- C¡¡IOlf Dl A88EtrDA.UIEtÍfO:

5,Ol El precio rotal del contrato es de USD 6.qX, {AEI8 f,tt,, OO/1OO DÓIARES DE LOA
EATA.DOA UNIDOS DE AXÉRICAI ñá. M, con ur canon de arendamiento mensual que
la ARRENDATARIA pagará al ARRENDADOR, por la ca¡tidad de USD §«r,«)
(QUTI{IEXTOE, (x'/ Too DóI"ARES DE LOA ESTADOA UIÍIDOA DE A.UÉRICAI Dít IVA.

5.O2 Los precios acordados en el prcsente contrato, constituirán la útica comprnsación a
Ia.ARRENDADORA por todos los costos del 'ARREIIDAXIEIIÍO DE UX BItIf IIÍTUEBLE
PARA EL ALTACEIÍATIEITTO Y CUATOD¡A DEL ARC¡¡ÍVO T¡A¡CO DE FORTOVIAL',
inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuvies€ que pagar.

5.O3 El precio del contrato es fijo y el ARRENDADOR expresamente rcnuncia a solicita¡
reajuste por cualquier motivo, conforme lo establece el segundo inciso del Art. l3l del
Reglamento a la [,ey Orgánica d€l Sistema Nacional de Conratacióo Pública.

C¡áudr¡ Sext¡.- FORUA DP P^GO:

6.0l De conformidad con el tipo de contratación LA ARRENDATARIA paaa¡a al
ARRENDADOR, por mensualidades vencidas, previa presentación de la Éspectiva factu¡a
emitida a nombre del ARRENDADOR en la que conste el valor del canon de a¡reidaniento y
previo info¡me favorable del Administrador del Contrato sobre el servicio prestado.

Clíu. . aéptlt¡r,-GARA.¡.AIAS:

Clir¡ñl¡ Oct¡v¡,- PLIZO:

8.Ol EI presente cont.ato de Arrendomiento tendrá un plazo de doce (12) meses
ca.lendario, y regirá a partir del 0l dejulio de 2017.

C,l,iu.üla Nov€D¡.- RENOVACIO :

9.O1 EN CASO dC qUC CN I  EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD \'lAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO PORTOVIAL EP
persista la necesidad del a¡rendamiento del terreno; este contrato se podrá renovár de
conformidad con las disposiciones que regulan los procedimientos de Arre¡damiento de
Bieoes lnñuebles conteíidas e¡ la Resolución INCOP N'Ol3-O9 en su Art.4 que establece:
'El (Dntrato de Arreülamiento se elebrutá por eI plozo ,L@sanq de aarerdo al uso g
destitación Ete se le daú, rcncido el anl potlrú de persistir la neesid.aq set renouado.

7.Ol Por Ia natura.lezá del contrato y la foma de pa8o, la ARRENDADORA no está
obligada a prcsentar ninSuna G€¡antia.
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9.Orl Pa¡a el caso de que se proceda a la renovación d€l contrato, deberá constar por
escrito firmado f,or ambas partes con un incremento en proporción a Iia infliación anual
8eéalada por €l Ba¡co del Ecuador. Do ca8o dr quc 6a haya ak¿¡zádo un acuerdo r€epecto
al nuevo valor del ca¡on, eI p¡esente contmto queda¡á renovado por un periodo de tiempo
adicional igual al originalmente paclado.

clÁüula DéctEa.- ESTADO DEL BIEN IIIMUEBLE ENTREGADO EIr¡ ARREITDADIIE¡¡TO:

1O.Ol l-as pá¡tes re¿onocen y d€claran qu€ a la present€ fe.ha, el inmueble ¡nateriá del
presente co¡trato s{: encuentra en buenas condiciones y así se compmmete la
ARRENDATARTA a devolverlo una vez finalizado el plaz¡ del mismo.

1O.O2 La ARRENDATARIA co¡viene expresamente en conservar la integridad del inmueble
objeto de la presente contratación y no se responsabiliza por daños que se ocasionen en el
i¡lrueble; po¡ desástle§ .DáJu¡ales y dE furrza mayor,

clir.ula Dé.ima Hlle¡a.- TFJORAS:

ll.Ol Se deja esteblecido que cualquier reparación, mejora o adició¡ que prcvia
autorización escrita aI ARRENDADOR, efectuare la ARRENDATARIA, durante la vigencia del
p¡esente contrato de a¡rendamiento y que no pueda ser posteriormente removida sin
detrimento del inmueble, queda¡á en beneficio exclusivo de la ARRENDADORA sin que ésta
deba algún valor por este co¡cepto.

Ctlü.EI¡ EctEr acgu¡d¡.- DE LA A.DXIf,IAÍRACIór DEL CúrTR T\o:

l2.OI lá CONTRATANTE (ARRENDATARIA) designa ál t do. fuvaro Paolo Menéndez
Macías, Responsable de Archivo Central de la Empresa, en calidad de Administrador del
Contrato, quie¡ deberá ateners€ a las condiciones generales y específicas de los pliegos que
forman parte del presente contrato.

Cláurula Déctaa Tercer¡,- OBLIGACIOI{ES DEL CONTRAT¡STA -ARRENDADOR:

l3.Ol A más de las obligaciones ya establecidas en el pres€nte contEto y en Ias
condiciones generales y especificas establecidas en los pli€gos EL ARRENDADOR está
obligado a cumplir con cualquiem otra quc se dcrive natura.l o legalmente del objeto del
contrato y s¿a exigible pa¡a constaf en cualquie¡ documento del mismo o en forma lega.l
especificárne¡te aplicable.

C¡lurul¡ D¿ctE¡ Cu¡¡t .- OBLIGACIOXEa DE L COIÍTRATAIITE - ARREIÍDATARIA:

14.o¡ So¡ obligaciones de Ia EMPRDSA PúBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD !'IAL DEL CANTÓN PORTOVIE.'O POR'TOVIAL EP
aquellas condiciones especiñcasr generales y técnicas que rigen para este tipo de cont¡ato.

Cltr¡r¡la Déclaa Qüt¡ta.- TETRUI¡IACIOIi DÉL COñTRATO:

15,01 El Contrato termina:

a) Por cabal cumplimiento de las obliSaciones contractuales.

b) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos dcl aiticulo 93 del LOSNCP

c) Por sentencia o laudo ejecutoriados que decla¡ar¡ la nulidad del contrato
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA - ARRENDADOR.
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d) Por declajacién ariticipada y unilaterEl de la CONTRATANTE-ARRENDATARIA en los
ca§os cstablecidos en cl Art. 94 dcl LosNcP.

e) Además s€ incluirá¡¡ las siguica¡tcs causalcs:

Si el CONTRATISTA no notiñcare a la CONTRATANTE acerca de la
tra¡sferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en
general de cualquier cambio en su estructu¡a de propiedad, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que s€ produjo la modificación.
Por causas imputables a la COI.¡TRATANTE, de acüerdo a las causales
constantes en el Art. 96 de la LOSNCP.

16.0¿ El procedimiento a seguir para la terminación unilateral del contrato seÉ el previsto
en el Art. 95 de la LOSNCP.

Cl¡u3r.l¡ D&lEr 6cütr.- §ot.ucróIl DE cOfTROVERafAA

» iP^lT"
ñace
de

ló.Ol Si se suscitáren divergencias o contmversias en la interpretación o ejecución del
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo arrrigable directo, éstas optan
de foñna volunta¡ia sornetersc e.l método altcmativo para la solucióri de controversias,
Mediación en el Centro de Mediación de la Procuradurra Oeneral del Estado.

Toda controvergia o dilerencia relativa a este cont¡ato, a su ejecución, Iiquidación e
interpretación, se¡á r€suelta con la asistencia de un Mediador de la Procuradu¡ia General
del Estado.

16.(}11 Si respccto dc divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las pa¡tes deciden
soÍreterlas al proc€dimiento establecido en el Código Orgánico CÉnerql de Procesos se¡á
competente pa¡a conocer la controversia una de las Salas Distritales de lo Contencioso
Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.

cl¡r¡r¡¡r Déctn¡ séPIIE¡.-COIUMCAC¡OHEA EITRE ¡.,/t§ PARTES.- DOüICILIO:

17.01 Todas las comu¡ricacioncs, sin crcepción, entre las partes, r€lativas e lo8 trab4jos,
serán formuladas por escrito y €n idioma castella¡o. lás comunicaciones entrt la
administración y el CONTRATISTA se ha¡án a través de docum€ntos escritos, cuj¡a
constancia dc entrrga debe e¡¡c'ont.arsc en la copia del documcnto y rcSistrada en el informe
fina.l.

17.(r! Para todos los cfectos de este contrato, Ias partes convien€n en s€ñalar su domicilio
en Ia ciudad de Portoüejo.

17.q, Pe¡e efectos de corñunicació[ o notiñcaciones, les pertes señelen coE¡o su di¡€cción,
Ias siguicnt€s:

ta @NTR TANTE (ARRENDATARIA): Ciudadela San Jorgc, Idn 3 Vla f¡oñovieF Ma¡ta
05370r975/ 053701976

I)rr rr.lo ¡ lcciro rr¿ rtovial.sol).ec

El CONTRATISTA (ARRENDADOR): Avenida Metropolitana, rcl a lado de las Oficinas de
Servieotrega, edifico Parque Industrial teléfono: 0986929106/ 052550603.

Dirección electrónica ioks.rlo8o2fi¡
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cliü3uh Décln¡ Octte¡,- ACEPTAC¡OI{ DE U§ PARTEa:

It.Ol Dc.l¡r¡c¡ór.- Las psrtes lib¡e, volunta-ria y exp¡esamente declaran que conocen y
aceptan el texto integ¡o de las Co[dicior¡es Geneia]es de los Contratos de provisión de
bienes y prestación d€ s€flicios, pubücádo en Ia página institucio¡Bl del S€rvicio Nacional
de Contratación t'ublica SERCOP, vige[te a la fecha de la Convocátoria del procedimiento de
mntratación, y que forma pañe del pÉs¿ntc contrato.

18.OtZ Lib¡e y volunta¡iamente, las partes exprcsamente decla¡a¡ su aceptació[ a todo lo
conver¡ido en cl presente contrato y se somete¡¡ a sus estipulaciones.

Para constancia d€ Io acordado, las pa¡tes compa¡ecientes finnan el presente instrumento
en tres ejemplares de igual contenklo y velor en la ciuded de Portoviejo el

il ? JUL 2011

Jokdhe
RUC * 12001

EL
ul

Elaborado pot: Abg Cydhia Ouiro¿ P
Revrsado por: lng Gustavo Barrera P
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